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I CONVOCATORIA PÚBLICA DE AYUDAS BAJO METODOLOGÍA L EADER 
PARA LA COMARCA DE SIERRA DE MONTANCHEZ Y TAMUJA 

(2017) 
 
Primero. Objeto. 
 
Se convocan dentro del Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, por el que se 
regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de 
gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020, la línea de 
ayuda dentro de la Submedida 19.2. Apoyo para la realización de las operaciones 
conforme a la estrategia de desarrollo local participativo correspondiente a: 
 

Art Tipo de Actuación Crédito convocatoria 
A11 Transformación y comercialización de productos agrícolas 300.000,00 
A12 Creación y desarrollo de empresas y actividades no agrícolas 1.100.000,00 
 
ACTUACIONES SUBVENCIONABLES 
 
Las actuaciones subvencionables pertenecen a la Medida 19 Apoyo para el Desarrollo Local 
LEADER del PDR de Extremadura 2014-2020, Submedida 19.2, de Apoyo para la realización de 
las operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo en la comarca de Sierra 
de Montánchez y Tamuja. 
 
Son actuaciones subvencionables a través de la presente convocatoria las siguientes: 
 
ACTUACIÓN A11.- Inversiones en transformación y comercialización de productos 

agrícolas 
OBJETO Esta medida pretende dar respuesta a necesidades relacionadas con la 

transformación y comercialización de los productos agrícolas todo ello 
encaminado a mejorar el rendimiento y desarrollo económico, fomentando 
los productos de calidad, favoreciendo la innovación y/o el respeto al medio 
ambiente, la seguridad laboral, la higiene, el bienestar animal y/o la mejora 
de los ratios de sostenibilidad social, económica y ambiental 

ACTIVIDADES 
SUBVENCIONABLES 

Con carácter general sólo podrán ser objeto de ayuda aquellas actuaciones 
que cumplan con los siguientes requisitos: 
· No estarán dirigidas al comercio minorista en destino, salvo que la 
comercialización la realicen organizaciones de productores o sus entidades 
vinculadas, de los productos de sus propios asociados o de otros productos 
no asociados. 
· Respondan a una necesidad estructural o territorial según el análisis 
DAFO del programa. 
· Deberán respetarse las normas específicas que, en su caso, existan para 
un sector determinado, como las recogidas en el Reglamento (UE) nº 
1308/2013, por el que se crea la Organización Común de Mercado de 
productos agrarios. En este sentido se tendrá en cuenta la demarcación 
temporal que establece el Programa de Apoyo al sector Vitivinícola Español 
2014-2018, sin perjuicio que se puedan incluir en la medida de las 
inversiones a la transformación y a la comercialización de los programas de 
desarrollo rural de las comunidades autónomas actuaciones dirigidas a 
aquellos productos, que estando relacionados con el sector vitivinícola no lo 
están de un forma explícita en el programa de apoyo al sector vitivinícola. 
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Sólo podrán optar a la ayuda, aquellas inversiones materiales o inmateriales 
que cumplan con los siguientes requisitos: 
 
· Cumplan con las normas comunitarias aplicables a las inversiones de que 
se trate. 
· La ayuda en virtud de esta actuación abarcará inversiones materiales o 
inmateriales en transformación, comercialización o desarrollo de los 
productos agrícolas contemplados en el anexo I del Tratado o del algodón 
exceptuado los productos de la pesca. El resultado del proceso de 
producción podrá ser un producto no contemplado en dicho anexo. 
· No se trate de inversiones de reposición o mera sustitución de equipos y 
maquinaria, salvo si la nueva adquisición corresponde a equipos y 
maquinaria distintos a los anteriores por la tecnología utilizada o por su 
rendimiento. 
· Exista viabilidad de la actuación en el mercado para el objeto de la 
inversión. 

TITULARES DE 
LOS PROYECTOS 

Personas físicas, jurídicas o sus agrupaciones 

AYUDAS · Si el resultado del proceso de producción es un producto NO contemplado 
en el Anexo I del Tratado: 
- Estas ayudas tienen la consideración de "mínimis", Reglamento (UE) n.º 
1407/2013 de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, a 
las ayudas de “mínimis”. 
- La ayuda pública total máxima será de un 50% de la inversión auxiliable, 
hasta un máximo de 200.000 euros por proyecto (sujeto al máximo del 50 % 
de la inversión auxiliable fijado en la baremación de la presente 
convocatoria) 
 
· Si el resultado del proceso de producción es un producto contemplado en 
el Anexo I del Tratado: 
- Estas ayudas no tienen la consideración de "mínimis", Reglamento (UE) 
n.º 1407/2013 de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, a 
las ayudas de “mínimis”. 
- La ayuda pública total máxima será de un 50% de la inversión auxiliable, 
hasta un máximo de 200.000 euros por proyecto. 
 
El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 
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ACTUACIÓN A12.- Inversiones en la creación y desarrollo de empresas y 

actividades no agrícolas en zonas rurales 
OBJETO Se pretende con esta medida la creación, el desarrollo y/o la ampliación de 

nuevas actividades económicas, mediante la creación, ampliación, 
modernización y/o traslado de empresas en el sector secundario (industria, 
artesanía, construcción, generación de energía, etc) y terciario (comercio, 
comunicaciones, transporte, turismo, hostelería, ocio, sanidad, educación, 
cultura, etc) tales como las inversiones en innovación tecnológica o 
comercial para productos o servicios del territorio, incluida la aplicación de 
las mejoras técnicas ambientales. 
 
La diversificación es necesaria para el crecimiento, el empleo y el desarrollo 
sostenible en zonas rurales y contribuye a un mejor equilibrio territorial, 
tanto en términos económicos como sociales. 
 
En el caso diversificación vinculada a la empresa agraria, las inversiones 
subvencionables deben tener como finalidad orientar los cambios que 
afectan a las zonas rurales mediante actuaciones destinadas a favorecer el 
desarrollo de actividades no agrarias con el objetivo de mantener la renta de 
las explotaciones agrícolas. 
 

ACTIVIDADES 
SUBVENCIONABLES 

Los ámbitos de actividad cubiertos tanto para la creación como para el 
desarrollo de empresas no agrarias son, entre otros, los siguientes: 
 
— La mejora de la calidad de la oferta del sector turístico en el medio rural. 
 
— Creación, ampliación y mejora de actividades en el sector turístico. 
 
— Empresas para el desarrollo de actividades complementarias y de 
turismo alternativo de carácter innovador y diferenciado de la oferta 
existente, con especial atención a aquellas actuaciones de gestión conjunta 
de uno o varios servicios turísticos o al desarrollo de productos que integren 
una oferta combinada de diversos servicios turísticos en el medio rural, 
restauración, actividades de ocio, comercialización de productos locales y/o 
artesanales, etc 
 
— Agroturismo: Acondicionamiento y mejora de las instalaciones de la 
explotación agraria para su utilización como alojamiento turístico y/u otros 
servicios turísticos complementarios dirigidos a los huéspedes alojados, 
tales como servicios de restauración, instalaciones deportivas, recreativas, 
formativas o didácticas. 
 
— Actividades productivas asociadas a la valorización de los recursos 
patrimoniales, históricos culturales, naturales o paisajísticos o a 
ecosistemas agrarios y/o forestales presentes en la zona. 
 
— Actividades productivas asociadas a artesanía local y artísticas 
(vinculadas o no a la actividad agraria). 
 



 
                    LEADER                                                                            I CONVOCATORIA PÚBLICA DE AYUDAS (2017) 

   

                              ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE SIERRA DE MONTÁNCHEZ Y TAMUJA           (ADISMONTA) 5  
 

 

— Acondicionamiento, fabricación, transformación y comercialización de 
productos no incluidos en el Anexo I del Tratado con especial atención a los 
productos amparados en denominaciones de calidad. (Las actividades de 
comercialización deberán incluir mayoritariamente productos no incluidos en 
el Anexo I del Tratado). 
 
— Otras actividades industriales, comerciales y de servicios a la población 
(culturales, deportivas, sociales, asistenciales y de proximidad) con carácter 
no agrícola. 

TITULARES DE 
LOS PROYECTOS 

— Personas físicas o jurídicas que promuevan actuaciones de 
carácter productivo de creación, modernización, ampliación y/o 
traslado en los sectores de actividad citados en el apartado 
anterior. 
— Agricultores o miembros de una unidad familiar de una 
explotación agrícola que diversifiquen sus actividades en ámbitos 
no agrícolas, entendiendo como tales la persona física o jurídica o 
el grupo de personas físicas o jurídicas, con excepción de los 
trabajadores agrícolas. En los casos que un miembro de la unidad 
familiar de la explotación sea una persona jurídicas, ese miembro 
debe ejercer una actividad agrícola en la explotación en el 
momento en que presente la solicitud de ayuda. 
— Jóvenes agricultores ya instalados que diversifiquen su 
actividad económica en actividades no agrícolas en zonas rurales, 
entendiendo como tales a las personas que, en el momento de 
presentar la solicitud, no tienen más de cuarenta años. 
— Comunidades de bienes u otras entidades de tipo comunal, 
que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a 
cabo las inversiones o actividades que motivan la concesión de la 
subvención. 
 
Para acceder a la ayuda en el caso diversificación vinculada a la 
empresa agraria, el solicitante debe cumplir los siguientes 
requisitos: 
— Ser titular de la explotación agraria o familiar de primer o 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, del titular de la 
explotación. 
— La explotación de la que se es miembro, debe estar inscrita en 
el Registro de Explotaciones Agrarias de la Junta de Extremadura. 
— La actividad de diversificación se deberá ejercer en las 
instalaciones de la propia explotación. No obstante por motivos 
de viabilidad económica o de otra índole, se podrán realizar en el 
ámbito territorial de la actuación del GAL correspondiente, 
siempre que esté debidamente justificado. 

 
AYUDAS Estas ayudas tienen la consideración de “mínimis”, de 

conformidad con lo establecido en el Reglamento 1407/2013, de 
18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, a 
las ayudas de “minimis”. 
La ayuda pública total máxima será de hasta un 75% de la 
inversión auxiliable, hasta un máximo de 200.000 euros por 
proyecto. 
El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la 
actividad subvencionada. 
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INVERSIONES Y GASTOS SUBVENCIONABLES 
 
Tendrán la consideración de gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a 
la naturaleza de la actividad subvencionada de acuerdo con lo dispuesto en esta convocatoria y 
se realicen con posterioridad a la realización del acta de no inicio de realización de la 
inversión objeto de ayuda, por parte del Equipo Técnico de ADISMONTA. En este sentido serán 
subvencionables los siguientes gastos: 
 
1. Obra civil e instalaciones: 
· Traídas y acometidas de los servicios necesarios para la actividad, siempre que queden en 
propiedad de la empresa titular del proyecto, y permanezcan en propiedad de la misma 
transcurridos 5 años a partir del pago final de la ayuda. Estas inversiones no podrán ser objeto 
de cesión a Ayuntamientos o empresas de suministros de agua, telefonía o energía durante el 
plazo establecido. 
· Urbanización adecuada a las necesidades del proyecto, ejecutada sobre terrenos propiedad del 
destinatario final y que no sean objeto de cesión. 
· Obra civil e instalaciones (eléctrica, contra incendios, etc.) acordes con las necesidades del 
proyecto. 
 
2. Maquinaria y equipamiento: 
· Bienes de equipo en maquinaria de proceso, generadores térmicos, elementos de transporte 
interno, equipos de medida y control, medios de protección del medio ambiente, mobiliario y 
enseres, equipos para proceso de información y otros bienes de equipo ligados al proyecto. 
 
· Los elementos de transporte serán subvencionables siempre que se destinen únicamente al fin 
para el que se proponen, reúnan las características técnicas que impidan su uso para otro fin y 
sea un elemento imprescindible para el desarrollo de la actividad. 
 
Queda expresamente excluido el material normalmente amortizable en un año (botellas, 
embalajes, material fungible de laboratorio y similares, tarimas, cajas de campo, palets, 
contenedores, menaje, utillaje, etc.). 
 
3. Otras inversiones y gastos: 
· Los gastos en inmovilizado inmaterial, tales como compra de patentes, aplicaciones 
informáticas, licencias de explotación o derechos de traspaso de negocio, hasta un máximo del 
12% del importe total de los gastos subvencionables de la operación, salvo en el caso de 
aplicaciones y elementos informáticos que supongan una inversión inherente al objeto de la 
actividad empresarial. 
 
· Los gastos de honorarios de redacción de proyecto (hasta un máximo del 5 % del Presupuesto 
de Ejecución Material), dirección de obras y coordinación de seguridad y salud (hasta un máximo 
del 5 % del Presupuesto de Ejecución Material), estudios de viabilidad, asesoría jurídica o 
financiera, gastos notariales y registrales, si están directamente relacionados con la actividad 
subvencionada y sean indispensables para la ejecución de la misma. Todos estos conceptos de 
gastos no podrán superar el 20% del importe total de los gastos subvencionables de la 
operación. 
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· Los gastos de redacción del proyecto técnico, estudios de viabilidad, adquisición de patentes y 
licencias podrán ser previos a la solicitud de ayuda, siempre que se hayan producido dentro de 
los seis meses anteriores a la fecha del acta de no inicio. 
 
· Actividades de promoción de carácter genérico. 
 
· En los proyectos de obra civil ejecutada por contrata, los gastos generales y beneficio industrial 
asociados a los presupuestos de ejecución material serán elegibles hasta un máximo del 13% y 
6% respectivamente. 
 
En todo caso y para la realización de inversiones y adquisición de bienes de equipo, se deberán 
solicitar tres ofertas a que se refiere el artículo 36.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
INVERSIONES Y GASTOS NO SUBVENCIONABLES 
 
Los siguientes gastos no podrán beneficiarse de la ayuda del FEADER: 
· La adquisición de terrenos y/o de bienes inmuebles. 
· Obra civil que exijan la declaración de obra nueva en terrenos o inmuebles que no sean 
propiedad del destinatario final de la ayuda. 
· Los intereses deudores. 
· Los gastos financieros. 
· El Impuesto sobre el Valor Añadido recuperable o, en su caso, el Impuesto General Indirecto 
Canario recuperable. 
· La vivienda. 
· Los impuestos personales o sobre la renta y las contribuciones a cualesquiera regímenes de 
previsión social. 
· Los intereses de demora, los recargos, multas coercitivas y sanciones administrativas y 
penales. 
· Los gastos de procedimientos judiciales. 
 
· En la adquisición de bienes y servicios mediante contratos públicos: 
a) Los pagos efectuados por el contratista a la administración en concepto de tasa de dirección 
de obra o de control de calidad. 
b) Cualesquiera otros conceptos que supongan ingresos o descuentos que se deriven de la 
ejecución del contrato. 
c) Los pagos efectuados por el destinatario final que se deriven de modificaciones de contratos 
públicos mientras que no se admita su subvencionalidad por la autoridad de gestión. 
 
· Los gastos relativos a los siguientes subcontratos: 
a) Los que aumenten el coste de ejecución de la operación sin un valor añadido. 
b) Los celebrados con intermediarios o asesores en los que el pago consista en un porcentaje 
del coste total de la operación, a no ser que el destinatario final justifique dicho pago por 
referencia al valor real del trabajo realizado o los servicios prestados. 
 
· Las inversiones que se limiten a sustituir un edificio o una máquina existentes, o parte de los 
mismos, por un edificio o una máquinas nuevos y modernos, sin ampliar la capacidad de 
producción en más de un 25%, sin introducir cambios fundamentales en la naturaleza de la 
producción o la tecnología correspondiente. No se considerarán inversiones sustitutivas la 
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demolición total de un edificio agrario de 30 años o más y su sustitución por otro moderno ni la 
renovación general de un edificio. 
Una renovación se considerará generan cuando su coste suponga como mínimo el 50% del valor 
del edificio nuevo. 
 
· Las aportaciones en especie. 
 
· Bienes de equipos de segunda mano. 
 
 
SOLICITUDES DE AYUDA. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 
Solicitudes, en impreso normalizado, en la sede de ADISMONTA (Carretera de Cáceres Ex 206 
Km. 34,800. 10186.- TORRE DE SANTA MARÍA-Cáceres) y demás formas de presentación que 
se establecen en la convocatoria. 
 
El plazo para presentar solicitudes se establece en 3 meses a partir del día de la publicación del 
extracto de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura 
 
6.2.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA SOLICITUD 
 
Las subvenciones se concederán a solicitud de los interesados, previa tramitación del oportuno 
expediente administrativo, ante la Asociación para el Desarrollo Integral de Sierra de 
Montánchez y Tamuja (ADISMONTA). 
 
Previamente al registro de la solicitud de ayuda, el solicitante debe constar en alta en la Base de 
Datos de Administrados de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura, trámite que puede efectuarse en los Centros de Atención 
Administrativa comarcales (CAAD), mediante la cumplimentación del modelo “Administrados: 
Solicitud de Alta/Modificación Datos Gestión de Claves de Tramitación Electrónica”. Dicho 
modelo será facilitado también por ADISMONTA. 
 
Las solicitudes se presentarán en el modelo oficial que se establece en el Anexo II del Decreto 184/2016 
de 22 de noviembre. El modelo de solicitud y otros modelos de impresos de la relación de documentos a 
aportar, podrán obtenerse en la página Web de ADISMONTA 
 
El  modelo  de  solicitud  deberá  estar  cumplimentado  en  todos  sus  apartados, firmado  por  
el  solicitante  de  la  ayuda,  y  acompañarse,  en  función  de  la naturaleza   del   beneficiario   y   
tipología   del   proyecto,   de   la   siguiente documentación relativa a la inversión o actividad que 
pretendan realizar:  
 

a) Documento acreditativo de la personalidad del solicitante y, en su caso, de la 
representación que ostenta. Si el solicitante es una persona física, la copia del NIF, y en 
el caso que sea una persona jurídica, la acreditación documental  del  CIF  junto  con  
documentación  justificativa  de  la  personalidad jurídica, documento en que conste el 
acuerdo de iniciar la acción para la que se solicita la ayuda y documento en que se 
delegue el poder de representación al representante de la persona jurídica junto con 
copia de su NIF. 
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b) En  el  caso  de  empresas  vinculadas,  si  la  entidad  solicitante  elabora  cuentas 
consolidadas  o  está  incluida  en  las  cuentas  consolidadas  de  otra  empresa 
vinculada,  deberán aportar las     cuentas     consolidadas elaboradas correspondientes 
al último ejercicio cerrado que hayan sido presentadas ante el registro  correspondiente.  
Si  la  empresa  solicitante,  o  una  o  varias  empresas vinculadas,   no   elaboran   
cuentas   consolidadas   o   no   se   incluyen   por consolidación,  habrán  de  entregar  
los  balances  y  declaraciones  sobre  el Impuesto  de  Sociedades  de  la  solicitante  y  
de  las  empresas  vinculadas correspondientes  al  último  ejercicio  cerrado  
presentadas  en  el  registro correspondiente. 
 

c) En  el  caso  de  entidades  locales,  además  de  fotocopia  del  CIF,  se  debe presentar  
certificado  del  nombramiento  del  alcalde/presidente,  certificado  del secretario del 
acuerdo del órgano competente de iniciar la acción para la que se solicita  la  ayuda.  Del  
mismo  modo,  se  adjuntará  Certificado  de la  Secretaría-Intervención de la entidad 
local titular del proyecto, donde se exprese la forma de   ejecución   del   proyecto   y   se   
garantice   la   posibilidad  de   dotar   de disponibilidad presupuestaria para abordarlo.  
 

d) En las Agrupaciones de personas físicas  u otras entidades de tipo comunal, los 
miembros  nombrarán  un  representante  o  apoderado  único  y,  en  documento que se 
incorporará al expediente, manifestarán sus respectivas participaciones en la cosa 
común y asumirán su responsabilidad solidaria en las obligaciones derivadas del 
expediente.  
 

e) Proyecto  o  Memoria  normalizada  del  proyecto  de  inversión que  incluyan  una 
descripción  de  la  inversión  o  actividad,  descripción  de  su  contribución  al desarrollo  
de  la  zona,  y  presupuesto  de  los  gastos  a  efectuar  e  impacto ambiental previsto. 
Cuando el proyecto implique la realización de obra civil y/o instalaciones    y  así  lo  
requiera  el  Ayuntamiento  para  el  otorgamiento  de  la correspondiente licencia, 
deberá presentarse un proyecto realizado por técnico competente,  visado  por  el  
Colegio  profesional  que  corresponda,  debiendo contener como mínimo: Planos de 
situación y emplazamiento, y de distribución en planta diferenciado la situación anterior 
de la posterior a la inversión, dónde se detalle la ubicación de la maquinaria y/o equipos 
a instalar. 
 
Para proyectos de tipo productivo, deberá presentarse un plan de viabilidad económica y 
financiera del proyecto a cinco años, y una valoración, en su caso, del mercado actual 
y/o potencial. 
 

f) En  actividad  de  formación,  la  memoria  explicativa  deberá  contener:  los objetivos, el 
contenido, la duración y fechas, los medios que se emplearán para su realización, el 
número de alumnos, calendario de la actividad, descripción del personal  encargado  de  
su  realización  y  el  presupuesto  detallado  según  los distintos conceptos de gasto.  
 

g) Facturas  pro-forma  correspondientes a obra civil,  adquisición de maquinaria, 
equipamiento  y  en  general,  de  todas  las  inversiones  o  documentos  de  valor 
probatorio   equivalente   en   el   tráfico   jurídico   mercantil   o   con   eficacia 
administrativa. En todo caso y para la realización de inversiones, adquisición de bienes  
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de  equipos,  y  gastos  por  servicios  de  asistencia  y  consultoría  de ingeniería de 
proyectos, se deberán solicitar tres ofertas a que se refiere el art. 36.3  de  la  Ley  6/11  
de  23  de  marzo  de  Subvenciones  de  la  Comunidad Autónoma de Extremadura  
salvo  que  por  las  especiales  características  de  los gastos  subvencionables  no  
existan  en  el  mercado  suficiente  número de entidades  que  lo  suministren  o  
presten.  Las  ofertas  presentadas deberán ser auténticas y  no de 
complacencia/ficticias, de proveedores   reales e independientes, y deben estar lo  
suficientemente  detalladas  e  incluir  los mismos elementos para poder ser 
comparables. En los casos no incluidos en el artículo  36.3  anteriormente  citado,  para  
la  realización  de  la  moderación  de costes, se tendrá en cuenta lo establecido en el 
artículo 24.e del  Decreto 184/2016.  
 

h) Declaración  de  las  ayudas  obtenidas  y/o  solicitadas  de  otros  Organismos  y 
Administraciones Nacionales, Autonómicas o Locales.   
 

i) Certificados  de  estar  al  corriente  de  sus  obligaciones  tributarias  y  frente  a  la 
Seguridad  Social,  salvo  que  acredite  que  dichas  deudas  se  encuentran aplazadas, 
fraccionadas o cuando se hubiese acordado su suspensión, a no ser que sea deudora 
por resolución firme. No obstante, podrán autorizar para que compruebe de oficio dichos 
extremos conforme a lo establecido en el artículo 9 del Decreto 125/2005, de 24 de 
mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y 
simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura. 
Anexo II del presente Decreto.  
 

j) Si  el  interesado  no  otorga  la  anterior  autorización  o  bien  revocara  la anteriormente  
presentada,  deberá  aportar  la  correspondiente  certificación administrativa expedida 
por el órgano competente.  
 

k) Declaración de no hallarse incursos en las causas de prohibición para obtener la 
condición de beneficiario conforme a lo establecido en el apartado 2 del artículo 12  de  
la  Ley  6/2011,  de  23  de  marzo,  de  Subvenciones  de  la  Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en el modelo de Anexo II del decreto 184/2016, de 22 de noviembre por el 
que se regula el sistema de ayuda  bajo la metodología LEADER. 

 
l) Acreditación de la propiedad o capacidad legal de uso y disfrute de los bienes del 

Proyecto, (nota simple actualizada o certificado del registro de la propiedad que  incluya  
fecha  de  expedición).  En  caso  de  arrendamiento,  contrato  de alquiler,  documento  
de  cesión  o  similar.  En  ambos  casos  con  una  duración mínima de 5 años desde la 
fecha de certificación final del proyecto.  
 

m) Permisos, inscripciones y registros, y/o cualesquiera otros requisitos que sean exigibles 
por la Comunidad Autónoma y/o Municipio, para el tipo de mejora o actividad  del  que  
se  trate  o,  en  su  caso,  acreditación  de  la  solicitud  de  los mismos.  El  Proyecto  y  
los  permisos,  inscripciones  y  otros  requisitos  legales, serán en todo caso exigibles en 
el momento de la resolución del expediente, salvo que concurriendo causa que 
justificare la imposibilidad de presentación de los  mismos,  el  Grupo  de  Acción  Local  
autorice  expresamente  y  de  forma individualizada,  que  constará  en  la  Resolución  
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de  Ayuda,  su  presentación posterior que,  en  todo caso,  habrá  de efectuarse  con  
anterioridad  a  la  fecha límite de ejecución del proyecto.  
 

n) Cuando el destinatario o promotor de la ayuda acceda a la misma en razón de su 
condición de microempresa y/o Pyme, deberá acreditarse documentalmente la misma.  
 

o) Declaración expresa de todas las ayudas de mínimis recibidas o solicitadas, y en su 
caso de la cuantía concedida, durante los tres ejercicios fiscales anteriores.  
 

p) Compromiso de mantener el destino de la inversión auxiliada, al menos durante cinco 
años o el plazo que establezca la normativa comunitaria, desde el pago final  de  la  
subvención  al  beneficiario  sin  que  aquella  experimente  ninguna modificación  
importante  que  afecte  a  su  naturaleza  o  a  sus  condiciones  de ejecución  o  que  
proporcione  una  ventaja  indebida  a  una  empresa  o  a  un organismo  público,  o  
que  resulte,  bien  de  un  cambio  en  la  naturaleza  del régimen  de  propiedad  de  
una  determinada  infraestructura,  bien  de  la interrupción o del cambio de localización 
de una actividad productiva. A tales efectos,  se  considerará  que  constituye  una  
modificación  sustancial  de  las condiciones   y   obligaciones   derivadas   de   la   
ayuda   las   que   afecten   al mantenimiento  del  empleo  comprometido  cuando  la  
incidencia  en  este  se derive de decisiones y acciones adoptadas por el promotor del 
proyecto.   
 

q) Compromiso  de  poner  a  disposición  del  Grupo  de  Acción  Local,  de  la Comunidad  
Autónoma, de la  Comisión  de la  UE  o  de los  Órganos  de Control establecidos,  la  
documentación  necesaria  para  que  éstos  puedan  recabar información  precisa  y  
verificar  la  inversión  o  gasto,  hasta  los  cinco  años siguientes al pago de la ayuda.  
 

r) Cualesquiera otros documentos que el Grupo de Acción Local estime necesarios para 
poder adoptar motivadamente la correspondiente resolución.  

 
No obstante lo contemplado en el apartado e) anterior, cuando la inversión implique la 
realización de obra civil y la obtención de la correspondiente licencia exija la presentación de un 
proyecto de obra realizado por técnico competente y visado por el Colegio profesional que 
corresponda, si a juicio del Equipo Técnico concurriesen causas que justifiquen la imposibilidad 
de presentación de dicho proyecto visado, podrá demorarse la presentación del mismo hasta la 
firma de aceptación, en su caso, de la propuesta de ayuda, adjuntándose entonces a la solicitud 
sólo una memoria valorada o una copia no visada del proyecto, junto con el compromiso de 
presentación del proyecto visado en el caso de propuesta de resolución de concesión 
estimatoria. 
 
La demora en la presentación de permisos, inscripciones y registros, y/o cualesquiera otros 
requisitos que sean exigibles por la Comunidad Autónoma y/o Municipio, para el tipo de mejora o 
actividad del que se trate, cuando se acredite que dicha demora ha sido motivada por causas no 
imputables al beneficiario, no implicará demora en los plazos fijados para la ejecución del 
proyecto o para su justificación documental, quedando siempre condicionado el pago total de la 
ayuda a la presentación definitiva de dichos documentos. 
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CRITERIOS DE VALORACIÓN  
 

 
Criterio/subcriterio puntuación 

Productivos 
Puntuación 

Máxima 
otorgada 

1. Viabilidad de la operación. 
 

18  

2. Impacto del proyecto y efecto dinamizador sobre el territorio y en el tejido socioeconómico. 17  

3. Aspectos vinculados a la innovación y otros valores añadidos del proyecto. 15  

4. Incidencia en la creación y/o  mantenimiento  de  empleo, igualdad de género e inclusión. 20  

5. Incidencia en medio ambiente y/o adaptación al cambio climatico 
 

10,00  

6. Otros parámetros. 20,00  

6. 1 ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO COMARCAL………………………………..………. 
 

6. 1.1... Adecuación a los objetivos de especialización y estratégicos de la Estrategia de Desarrollo Local 
Participativo publicada por el Grupo (1)……8,00 

 
(1) El Programa Comarcal de Desarrollo Rural se puede descargar de la web de ADISMONTA: 
 
http://www.adismonta.com/documentos/edlp-adismonta-2014-2020 

 
6. 1.2... Complementariedad y sinergia con otras actuaciones………………………………………………..6,00 

 

14,00  

6.2... MODALIDAD DEL PROYECTO……….. 
.- De creación………………………………………..6,00 
.- De modernización/ampliación………………4,50 
.- De traslado desde el exterior…….….……..3,00 
.- De traslado interior comarca…………………2,00 
 

6,00  

 
 
 
 
 
ACTUACIÓN. PRODUCTIVOS 

Intensidad ayuda Limite por expediente euros 
NO afecta 
Anexo I del 
Tratado 

Resultado del 
proceso de 
producción: 
producto NO 
contemplado 
en el Anexo I 
del Tratado 

Resultado del 
proceso de 
producción: 
producto 
contemplado 
en el Anexo I 
del Tratado 

NO afecta 
Anexo I del 
Tratado 

Resultado del 
proceso de 
producción: 
producto NO 
contemplado 
en el Anexo I 
del Tratado 

Resultado del 
proceso de 
producción: 
producto 
contemplado en el 
Anexo I del 
Tratado 

Inversiones en transformación y 
comercialización de productos 
agrícolas. 

 50 %   200.000   

Inversiones en la creación y desarrollo 
de empresas y actividades no 
agrícolas en zonas rurales 

 50 %   200.000   

 


